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Santo Domingo, D. N.  
19 de enero del 2026. 

        NOTA INFORMATIVA   

MODIFICACIÓN DE RESTRICCIÓN 

                                                                       9:00 am 

La Dirección del Centro de Operaciones de Emergencias (COE), informa 
que de acuerdo con el boletín meteorológico del día de hoy, del Instituto 

Dominicano de Meteorología “INDOMET” el cual establece que las 
condiciones marítimas se encuentran deterioradas en la del Caribe, así 
como en la Costa del norte del país, esta condición durará 
aproximadamente de 24 a 48 horas. En virtud de lo anterior, El INDOMET, 
recomienda en la costa Atlántica desde Cabo Engaño (La Altagracia) 

hasta Cabo Cobrón (Samaná), a los operadores de las frágiles, pequeñas 
y medianas embarcaciones permanecer en puerto, debido a viento 
moderado y olas anormales, en el resto de costa navegar con precaución 
cerca del perímetro costero sin aventurarse mar adentro. 

 

En la costa Caribeña, desde La Isla Beata (Pedernales) hasta paraíso 
(Barahona), los operadores de las frágiles, pequeñas y medianas 
embarcaciones deben permanecer en puerto, debido a ráfagas de viento y 

olas peligrosas, en el resto de la costa,  navegar con precaución sin alejarse 
del perímetro costero, debido a viento moderado a fuerte en ocasiones y 
olas anormales. 
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